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ADMIN ISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Murcia reje
rente a la convocatoria de concurso, previo exa
men de aptitud, para la provisión de dos plazas 
de Aparejadores 

De conformidad con lo establecido en la base octava del pre
sente concurso se declaran admitidos a la práctica de los ejer
cicios correspondientes a los siguientes señores: 

1. D. Francisco Martlnez Boluda. 
2. D . . Antonlú García Marcos 
3. D. Jerónimo Mateo~ Diaz-Roncero. 
4. D. José Lopez Pina. 
5. D. Francisco Martínez Palazón. 

Excluidos: Ninguno. 

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos 
determinados en e ' Decreto dp. 10 de mayo de 1957, 

Murcia, 21 de julio de 1967.-El Alcalde.-4.971-A. 

RESO~UCION del Ayuntamiento de San Sebasttár¡ 
rej'erente a la oposición para proveer la cátedra de 
Declamación del Conservatorio Municipal de Mú
sica. 

Relación de admitidos a la oposición a cátedra de Decla-
mación del Conservatorio Municipal de Música: 

D. Ignacio Almandoz Sarasola .. 
D." María Pilar Barba Larburu. 
D." María de la ConcepciÓn Hernández-Vaquero Es

pinosa 
D.· María Victoria Ocariz Alvarez. 

Tribunal calificador : 
Pre~idente: El ilustrisimo señor Alca.lde o, por delegación, 

el Temente de Alcalde, Presidente de la Comis:ón de Cultura. 
Vocales: . pon Fernando Fernández de Córdoba y Esquer, en 

re~resentaclOn del Profesorado Oficial del Estado; suplente. 
dona Desamparados Rl'yes Martínez. Don Francisco Escude
ro. Directo: del Conservatorio Municipal de Música; suplente 
don José Antonio Medina Labrada. Don Angel Cabanas Erauz~ 
quin, en representación de la Dirección General de Bellas Ar
tes; suplente, don José Luis rturralde Pérez. 

Secretario : Por delegación, el Oficial Mayor Letrado o ei 
Jefe del Negociado de p ersonal. 

San Sebastián, 26 de julio de 19671.--El Alcalde.-4.927-A. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de errores del Decreto 1144/1967, de 
de 18 de mayo, por el que se autoriza al Ministerio 
de Hacienda para prescindir del trámite de subasta 
en la enajenación de una finca urbana sita en 
Puertollano (Ciudad Real) a don Ramón y doña 
Eusebia Bueno Cabañ.ero, por el precio de 18.000 
pesetas. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 134, de fecha 6 de junio de 1967, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación : 

En la página 7779. primera columna, y en los diferent€s pá
rrafos, donde dice : « .. . término mUnicipal de Peñarroya (Ciu
dad Real) .. . », debe decir : « ... término municipal de Puertollano 
(Ciudad Real) ... ». 

CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de 
junio de 1967 por la que se autoriza la inscripción 
en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras 
para operar en el Ramo de Incendios a «La Unión 
de Bellver». Sociedad Mutua contra Incendios. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, pUblicada 
en el «Boletín Oficial del Estado», número 162 . de fecha 8 de 
julio de 1967, se transcribe a continuación la oportuna recti 
ficación: 

En la página 9593, segunda columna, en todos aquellos Pá
nafas donde dice: «Cerdeña», debe decir: «Cerdafia». 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 31 de iulio de 1967 por la que se con
vocan elecciones complementarias en la Diputación 
Provincial de Almeria. 

Habiéndose anulado por sentencia de 5 de junio último . de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Granada las elecciones del grupo representativo de 
las entidades económicas, culturales y prOfesiOnales en la Di
putacióIi Provincial de Almeria, 

Este Ministerio, a fin de llevar a puro y debido efecto lo 
ordenado en la parte dispositiva de dicha sentencia y haciendo 
uso de las atribuciones que le confiere el artículo 158 del Re
glamento de organize.ción, funcionamiento y régimen jurídico 
de las Corporaciones locales, ha tenido a bien disponer lo Si-

. gUiente: ' 

Primero.-Se convocan elecciones complementarias en la Di
putación Provincial de Almería para cubrir una vacante ca
rrespondiente al grupo representativo de las entidades econó
micas, culturales y profesionales. 

Segundo.-La elección tendrá lugar el domingo dia 10 de 
septiembre próximo. 

Tercero.-Por la Junta Provincial del Censo Electoral se 
cumplirá en sus propios términJs el fallo de dicha sentencia, 
retrotrayendo el procedimiento electoral al momento que en 
la misma se indica. 

Cuarto.-El Diputado que resulte elegido en virtud de esta 
elección deberá ser posesionado del cargo diez días después 
de la fecha señalada para la votación complementaria. 

Quinto.-Se autoriza a la Dirección General de Administra
ción Local para díctar las disposiciones que eXija el cumpll
miento e interpretación de Ir presente Orden. 

Madrid. 31 ' de julio de 1967; 

DE 

ALONSO VEGA 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adiudi
cacion de las obras de «Cubrimiento del canal de 
María Cristina, en Albacete», a «Cubiertas y Teia
dos, S . .4. .» 

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las obras 

de «Cubrimiento del canal de Maria Cristina. en Albacete», a 
«Cubiertas y Tejados, S A.». en la cantidad de 32.467.212 pesetas, 
que representa el coeficiente O,697a59Z187 respecto al presupuesto 
de contrata de 46.577371 .1& pesetas y en las demás condiciones 
que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunico 
a V S para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1967.-El Director general, por dele

gación, Juan Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Jucar. 


